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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Nuclear, 
por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo, de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden 
de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos 
humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Nuclear, que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del Anexo de las Bases Generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del Anexo de las Bases Generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad. 00
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Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del Anexo de las Bases 
Generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar desde 
el día establecido en la Resolución de esta Dirección General de Personal, que será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el 
cómputo de los plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de 
la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extr. núm. 81, de 23 de noviembre). 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

ACEVEDO BAÑEZ, IRENE ***5672** L 146,884 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

ALBALA GONZÁLEZ, MARIA 
DOLORES ***6563** L 152,413 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CAÑETE SÁNCHEZ, FRANCISCO 
MANUEL ***3136** L 128,472 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

CARMONA ASENJO, ELVIRA ***2039** L 139,601 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

CEPEDELLO BOISO, ISABEL ***6399** L 130,468 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

CUENCA CUENCA, JUAN IGNACIO ***5384** L 148,479 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

DE BONILLA DAMIA, ÁLVARO 
GERMAN ***0958** L 121,346 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

DE LA RIVA PÉREZ, PABLO 
ANTONIO ***1406** L 140,434 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

MACARENA

FERNÁNDEZ LÓPEZ, ROSA ***6498** L 146,566 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GARCÍA GÓMEZ, FRANCISCO 
JAVIER ***5175** LD 130,146 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA
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APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

GUERRERO ORTIZ, MANUEL ***7142** L 142,248 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

LÓPEZ MARTÍN, JUANA ***3069** L 137,973 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MARTÍN GARCÍA, ANA MARÍA ***6803** L 139,216 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MENA BARES, LUISA MARÍA ***2939** L 139,868 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MORENO CABALLERO, MANUEL ***2907** L 127,904 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

RAMOS FONT, CARLOS ***8487** L 145,436 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

RAMOS MORENO, ESPERANZA ***7730** L 133,216 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

SÁNCHEZ CATALICIO, JOSÉ ***9753** L 123,15 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

SÁNCHEZ DE MORA, ELENA ***3288** L 131,368 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ROCÍO ***5606** L 135,527 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

SANTAELLA GUARDIOLA, 
YOLANDA ***3838** L 129,384 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

SANZ VIEDMA, SALOMÉ ***8238** L 144,33 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

SERRA ARBELOA, PATRICIA ***4229** L 153,52 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
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